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ACUERDO DE CONCEJO N' 0¡IO-2020-CM-MPMC-J

Juonjuí, 28 de seliembre de 20N.

Et ALCALDE DE LA MUNICIPATIDAD PROVINCIAL DE MARISCAT CÁCERES - JUANJUí.

VISTO:

El lnforme N" l2-202G0FIP/MPMC-J/PMS, de fecho 13 de febrero, eloborodo por el
Abog. de lo Oficino de Formolizoción y Tiiuloción de Predios Poblo Mori Soldoño,
lnforme N" I2-202GMPMC-COP-J, de fecho 14 de febrero, emiiido por Io
Subgerencio de Cotoslro y Obros Públicos, lnforme N' I l9-2020IGATDUR/MPMC, de
fecho l8 de febrero de NN, lnforme N" óól-2020, de fecho l3 de ogosto de N20,
emitido por lo Gerenle (e) de Acondicionomienlo Teniloriol y Desonollo Urbono,
lnforme Legol No 080-2020-MPMC-J/OAJ/|RC, de fecho 17 de ogoslo de N2O,
emitido por el Asesor Legol de lo Entidod y el lnforme N' 805-2020-GAIDUR/MPMC,
de fecho l5 de setiembre del 2fl2}; los mismos que fueron sustentodos en Sesión de
Concejo Ordinorio N" 018-2020 de fecho 24 de setiembre de N2O, de conformidod
o lo previsto en el Arlículo 4lo de lo Ley No 27972 Ley Orgónico de Municipolidodes,
poro su oproboción, ejecución y;

?ROy CONSIDERANDO:

ue, de conformidod con el ortículo l94o de lo Constilución Político del PerÚ,

odificodo por Ley N" 27ó80, concordonie con el ortfculo ll del Tfiulo preliminor de
Ley No 27972 "ley Orgónico de Municlpolidodes", se esloblece que los

municipolidodes provincioles y distritoles son órgonos de gobierno locol, que tienen
oulonomlo político, económico y odministrolivo en los osunlos de su competencio;

Que, el ortículo 9o inciso 8o de lo Ley Orgónico de Municipolidodes Ley N' 27972,
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toblecé que conesponde el Conceio Municipol oprobor. modificor o derogor los

enonzos y delor sin efecto los Acuerdos, ello en concordoncio con el ortículo 39'
e Io ocotodo norrno que señolo que los Conceios Municipoles ejercen sus

funciones de gobierno medionte lo oproboción de ordenonzos y ocuerdos y de
conformidod con el orlículo 4l o, el mismo que expreso: "Los Acuerdos son
decisiones que tomo el Concejo refendos o osunfos específicos de inferés pÚblico,
vecínol o ínstitucionol, que expreson lo voluntod del órgono de gobiemo poro
procticor un determinodo ocfo o sujetorse o uno conducto o norma inslifucionol";

Que, medionle lnforme N' \2-2O20-0ffPIMPMC-J/PMS, de fecho 13 de febrero,
eloborodo por el Abog. de lo Oficino de Formolizocíón y Tiluloción de Predios Poblo
Mori Soldoño, concluye que resulto procedente lo Suscripción del Convenio de
Cooperoción lnierinsliiucionol entre lo Municipolidod Provinclol de Moriscol Cóceres
y lo Superintendencio de los Registros Públicos, en ionto medionte Sesión Ordinorio
N' 0l l -20 1 9 MPMC-J, se oprobó ouiorizor lo suscripción del Convenio de
Cooperoción lnierinstiiucionol ol Titulor de lo Entidod, dentro del morco de sus

competencios.
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febrero, emitido por lo Subgerenc¡o de Cotostro y Obros Públicos, concluye que es
nrnnar{anla lrr cr rsr-rinriÁn rlal l-nnyanirr da -aoncrq6ión lntefinStitUCiOnOl enffe lO

Municipolidod Provinciol de Moriscol Cóceres y lo Superinlendencio de los Regisiros
Públicos, en tonio liene por obieio esloblecer los obligociones de los porles poro el
suministro de Io informoción que lo SUNARP brindoró o lo Entidod.

Que, medionte lnforme N' 119-2020/GATDUR/MPMC, de fecho lS de febrero de
20N, el exgerente de lo Gerencio de Acondicionomiento Tenitoriol y Desonollo
Urbono lng. Rody Zein Lopez Tueslo, hoce llegor o lo Gerencio Municipol lo soliciiud
de suseripeión del Convenio señoledo en los pánofos preeedenles.

Que, medionie Informe N' óói -2020, de Íecho l3 cie ogosto de X2O, emilido por lo
Gerente (e) de Acondicionomienio Teniloriol y Desonollo Urbono, solicito nuevo
onólisis juídico respecto de lo procedencio del Convenio de Cooperoción
interinstitucionol enlre Io Municipolidod Provinciol de Moriscol Cóceres y lo
Superíntendencio de los Registros Públicos poro que, posteriormente, lo
documentoción pertinente seo remitido o lo Secretorío Generol y seo oprobodo lo
solicitud de suscripción por el pleno del concejo municipol.

Que, medionte lnforme Legol N" 080-2020-MPMC-J/OAJ/IRC, de fecho 17 de ogosto
de2f.2f, emitido por el Asesor Legol de lo Entidod, Abog. lvón Ruiz Coco, opino por
lo viobilidod de lo peiicionodo por lo Gerencio de Acondicionom¡ento Tenitoriol y
Dgsonoiio Urbor¡o, si-.rsier"¡tondo su pos-turo err que io Si.rpetinterrdei-rcio de ios

egistros Públicos brindoró uno líneo direclo ol servicio de publicidod regislrol y
onsul'fos web del exregistro predlol urbono.

ue, medionte lnforme N' 8OS2O2GGATDUR/MPMC, de fecho l5 de setiembre del
2A2O, lo Gerenie (e) de Acondicionomienlo Tenitoriol y Desonollo Urbono, hoce
mención que en uno reunión sostenido con el Sr. Rolondo Peño, Registrodor Publico
uit ¡\r JU ¡Js¡ lI ¡isi l\Jci ¡!.r\J r tvLr\ri¡\.¡l !/g r\l,Yi5¡r\J5 r u¡-rlr\.,.J5 - JU\rluul, 59 lv llll,..rllll\r )L
lo focilidod de lo descorgo de los modelos de convenios interinstitucionoles o trovés
e Io pógino de lo SUNARP, simplificondo de esle modo, el procedimienio
dminislrolivo de suscripción del convenio interinstitucionol entre lo Municipolidod

vinciol de Moriscol Cóceres y lo Superiniendencio de los Registros PÚblicos, con
lo finolidod que lo Entidod cuente con uno líneo directo ol servicio de publicidod
regislrol.

Finolmenle, estondo o lo expuesto, y en uso de los focultodes conferidos por lo
Constitución Polfiico del Peú, de conformidod con el orlículo con el ortículo 9o

numerol 8) y 4l' de lo Ley N" 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes y demós
norrnos oplicobles, el Concejo Municipol ocordó por UNANIMIDAD de sus

inlegrontes, lo siguiente:

ACUERDO:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR lo celebroción del convenío y ouiorizoción de lo
suscripción del convenio de cooperoción inierinstitucionol entre lo Municipolidod
Provinciol de Moriscol Cóceres y lo Superintendencio de los Registros Públicos.

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR o lo Gerencio de Acondicionomienio Teniioriol y
Desonollo Urbono, Gerencio Municipol y o los demós Unidodes Orgónicos
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competentes, reol¡zor los occ¡orres necesorios poro ei cufiipl¡mieñto del

presenie Acuerdo.

ARTíCUIO TERCERO.- ENCARGAR o lo Secrelorío Generol, lo noiificoción y
disiribución del presente Acuerdo de Conceio o lo Gerencio Municipol, Gerencio
de Acondicionomienlo Teniioriol y Desonollo Urbono y demós inieresodos, poro el
cumplimiento del presente ocuerdo.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR o lo Oficino de Tecnologíos de lo lnformoción y
r^^-, '^i¡^¡ia^^" la n, 'F.li¡¡¡iÁn Aal nra¡aa{a A¡¡ 'aráa ¡¡a r'-an¡aia an la nÁain^vJ, rv yvv¡,vve,vr, vv, t,,vJv,, ve vv, rvvJvr

Web de lo enlidod poro su difusión.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE, PUBTíQUESE Y CÚMPTASE.
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